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Generalidades: 

1) Este formato tiene por objeto dar cuenta de la ejecución mensual que un contratista desarrolla con 

ocasión de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. 

2) La acreditación del documento por el contratista brinda al supervisor las herramientas que le 

permiten verificar la ejecución del contrato para efectos de pago. 

3) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el contratista y es revisado y aprobado por el supervisor del contrato. 

De igual forma, también podrá ser suscrito por el ordenador del gasto. 

5) Su diligenciamiento se debe dar cada vez que se realice un reporte mensual de actividades. 

6) El formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

administradas por Colombia Compra Eficiente. 

7) Este formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las 

tablas de retención documental de la entidad. 

8) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “[]” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

9) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

10) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

11) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

Villavicencio, marzo de 2026 

 

 

Señor (a) 

JORGE DANIEL ZIPA RODRÍGUEZ 

SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9035242 del año 2026 

Coordinador Académico 

Programas Especiales 

Ciudad 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual marzo de 2026 

 

Referencia: CO1.PCCNTR.9035242 del año 2026 

 

MAURICIO ENRIQUE MESSA CABRALES, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 80.228.505 de 

Bogotá, en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios 

de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($52.773.886). El cual 

estará amparado en el CDP 1126 del 9 de enero de 2026 dependencia 953211 CENTRO DE INDUSTRIA Y 

SERVICIOS DEL META- INTEGRACIÓN CON LA MEDIA- C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 ADQUIS. DE 

BYS - VALOR BLOQUEADO SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - FORTALECIMIENTO DE LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE SABERES PREVIOS 

CO. 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: once (11) pagos iguales por los 

meses de febrero a diciembre de 2026 por valor de CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($4.797.626), cada uno y/o proporcional a los días de ejecución 

del contrato. 

 

Plazo: Plazo: Once (11) meses, sin exceder la vigencia 2026. 

 

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para apoyar el monitoreo del programa 

de formación articulación con la media técnica del Centro de Industria y Servicios del Meta. 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 

Colaborar a los establecimientos 
educativos en la planeación y articulación 
curricular de acuerdo con lo establecido en 
el Manual de articulación del SENA con la 
educación media. 

Durante el periodo reportado no 
se adelantaron las acciones 
requeridas para dar 
cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no 
obstante, se estará presto a su 
ejecución en el momento en que 
sea requerida. 

N/A 

2 

Apoyar la gestión del acopio de los 
documentos del procedimiento de Ingreso 
de aprendices cuando las condiciones de la 
población lo requieran en el marco del 
programa de articulación con la media 

Durante el periodo reportado se 
realizó el acopio de la 
documentación de matrícula de 
los aspirantes vigencia 2026 y, de 
manera posterior, su remisión a 
la Coordinación de 
Administración Educativa, con el 
fin de adelantar el proceso de 
inscripción y formalización de 
matrícula. 
 
Asimismo, se efectuó la revisión y 
validación de los reportes de 
inscripción, los cuales fueron 
remitidos a los instructores 
responsables para la gestión y 
subsanación de las novedades 
identificadas; una vez 
subsanadas, dichas novedades 
fueron nuevamente reportadas a 
la Coordinación de 
Administración Educativa para su 
correspondiente actualización en 
el sistema. 

ANEXO 1 

3 

Tener la disponibilidad de desplazamiento 
a los lugares donde se oriente la formación 
en el marco del programa de articulación 
con la media. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades 
asociadas al cumplimiento de la 
presente obligación contractual; 
sin embargo, se dispone de la 
capacidad para su ejecución 
oportuna cuando sea requerida. 

N/A 

4 
Apoyar en realizar el acompañamiento con 
los instructores a la visita técnica a los 

Durante el periodo reportado no 
se adelantaron las acciones 

N/A 
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ambientes de formación y entregar 
concepto a los establecimientos 
educativos. 

requeridas para dar 
cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no 
obstante, se estará presto a su 
ejecución en el momento en que 
sea requerida. 

5 

Apoyar el seguimiento y entrega de 
informes al plan operativo anual 
institucional del programa entre le centro 
de formación con el establecimiento 
educativo articulado. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades 
asociadas al cumplimiento de la 
presente obligación contractual; 
sin embargo, se dispone de la 
capacidad para su ejecución 
oportuna cuando sea requerida. 

N/A 

6 

Apoyar en la atención la formulación e 
ingreso de proyectos de formación en el 
banco nacional de proyectos, así como la 
elaboración de la planeación pedagógica, 
guías e instrumentos de evaluación, en el 
marco del programa de articulación con la 
media. 

Durante el periodo reportado no 
se adelantaron las acciones 
requeridas para dar 
cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no 
obstante, se estará presto a su 
ejecución en el momento en que 
sea requerida. 

N/A 

7 

Participar en los comités de evaluación y 
seguimiento ordinario y extraordinario que 
se programen para los aprendices en el 
marco del programa de articulación con la 
educación media, de acuerdo con la 
citación realizada. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades 
asociadas al cumplimiento de la 
presente obligación contractual; 
sin embargo, se dispone de la 
capacidad para su ejecución 
oportuna cuando sea requerida. 

N/A 

8 

Apoyo a la coordinación en la participación 
de las actividades de generación y 
desarrollo de diseño curricular, proyectos 
de investigación aplicada, innovación 
pedagógica, desarrollo tecnológico, ferias, 
publicaciones y estudios de vigilancia 
tecnológica y competitiva para establecer 
de manera prospectiva las tendencias de 
desarrollo de las diversas redes de 
conocimiento de interés institucional y 
cuando el Centro de formación así lo 
requiera 

Durante el periodo objeto de 
informe no se ejecutaron 
acciones en el marco de la 
presente obligación contractual; 
no obstante, se cuenta con la 
disponibilidad para atender su 
desarrollo en el momento en que 
sea solicitada. 

N/A 

9 

Apoyar en la verificación el seguimiento a 
la etapa productiva en el marco del 
programa de articulación con la educación 
media de acuerdo con los formatos 
establecidos. 

Durante el periodo reportado no 
se adelantaron las acciones 
requeridas para dar 
cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no 
obstante, se estará presto a su 

NA 
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ejecución en el momento en que 
sea requerida. 

10 

Apoyar en la verificación que se emitan los 
juicios de evaluación de los resultados de 
aprendizaje, de las competencias del 
programa, en el desarrollo de su 
formación, aplicando los procedimientos, 
plazos y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina. 

A la fecha, no se ha adelantado la 
verificación del cumplimiento de 
la emisión de juicios de 
evaluación de los resultados de 
aprendizaje y competencias del 
programa, en razón a que los 
instructores aún no han 
efectuado dichos registros, 
conforme a la planeación 
establecida en los diagramas de 
GANTT 

N/A 

11 

Apoyar en la estructuración de listas y 
fichas técnicas relacionadas con los 
materiales de formación en el marco del 
programa de articulación de la educación 
media. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades 
asociadas al cumplimiento de la 
presente obligación contractual; 
sin embargo, se dispone de la 
capacidad para su ejecución 
oportuna cuando sea requerida. 

N/A 

12 

Apoyar la distribución de los materiales de 
formación y levantamiento de actas de 
entrega en cada una de las instituciones 
educativas. 

Durante el periodo reportado, se 
brindó apoyo en la organización y 
distribución de los materiales de 
formación correspondientes a las 
fichas de grado 11 de las 
diferentes instituciones 
educativas articuladas. Dichos 
materiales fueron entregados a 
los instructores responsables, 
quienes realizaron su respectiva 
distribución en cada 
establecimiento educativo, 
garantizando su disponibilidad 
para el desarrollo del proceso 
formativo. 

ANEXO 2 

13 

Apoyar el acompañamiento pedagógico y 
metodológico a instructores y docentes de 
las instituciones educativas articuladas 
según la formación planeada en el marco 
del programa de articulación de la 
educación media. 

Durante el periodo reportado se 
brindó acompañamiento 
pedagógico y metodológico a los 
instructores de la Media Técnica, 
mediante atención personalizada 
y permanente a través de 
diferentes canales de 
comunicación como WhatsApp, 
correo electrónico y contacto 
telefónico. 
 

ANEXO 3 
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De igual manera, se fortaleció la 
orientación y seguimiento al 
proceso formativo y 
administrativo mediante el grupo 
institucional de WhatsApp 
denominado “MEDIA TÉCNICA 
CISM SENA”, el cual se consolidó 
como una herramienta clave para 
la socialización de lineamientos, 
resolución de inquietudes y 
direccionamiento oportuno de las 
actividades relacionadas con la 
ejecución de la formación en el 
marco del programa de 
articulación con la educación 
media. 
 
El 16 de marzo se llevó a cabo 
una reunión en la biblioteca del 
CISM con los instructores líderes 
de cada programa, con el 
propósito de planificar y 
coordinar el proceso de apoyo 
para el cargue de eventos 
académicos por parte de los 
instructores de la Media Técnica. 

14 
Colaborar con los informes a solicitud de la 
entidad y por entes de control a nivel 
externo. 

Durante el periodo reportado no 
se adelantaron las acciones 
requeridas para dar 
cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no 
obstante, se estará presto a su 
ejecución en el momento en que 
sea requerida. 

 

15 
Apoyar la recepción, atención, dar 
respuesta, controlar, custodiar y transferir 
documentación de procesos a cargo. 

En el periodo reportado no se 
desarrollaron actividades 
asociadas al cumplimiento de la 
presente obligación contractual; 
sin embargo, se dispone de la 
capacidad para su ejecución 
oportuna cuando sea requerida. 

 

16 

Soportar y evidenciar formatos 
establecidos por el sistema de gestión de 
calidad que corresponden al procedimiento 
de ejecución de formación profesional 

Durante el periodo reportado no 
se adelantaron las acciones 
requeridas para dar 
cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no 
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integral en el marco del programa de 
articulación de la educación media. 

obstante, se estará presto a su 
ejecución en el momento en que 
sea requerida. 

17 

Apoyar el seguimiento de las novedades 
académicas que se generan en el proceso 
de ejecución de la formación en el marco 
del programa de articulación con la media, 
y verificar el registro en el aplicativo Sofía 
Plus. 

Durante este periodo se realizó el 
seguimiento de las novedades 
académicas las cuales a la fecha 
se presentan así:  
 
Retiros del Proceso De 
Formación: 113 
  
Rechazos de Retiro Voluntario: 4
  
  
Traslados de Programa: 2 
 
Rechazo Traslado de Centro: 0 
  
Traslado de Centro: 2  
 
Reingreso: 0 

ANEXO 4 

18 

Presentar a la supervisión los reportes de 
ejecución de actividades en forma 
mensual, cuenta de cobro y los demás 
informes y respuestas de comunicaciones 
que le sean solicitados inherentes a su 
objeto contractual. 

Se presenta Informe Mensual 
Ejecución Contractual del mes de 
marzo de 2026. 

N/A 

19 

Elaborar los formatos del archivo de 
gestión según los lineamientos de gestión 
documental acorde a la historia académica 
de cada aprendiz y cada ficha. Migrar la 
información de las historias académicas al 
archivo/espacio digital orientado por la 
Coordinación del Grupo de Formación 
Integral, Gestión Educativa y promoción y 
Relaciones Corporativas del Centro. 

Durante el periodo reportado no 
se adelantaron las acciones 
requeridas para dar 
cumplimiento a la presente 
obligación contractual; no 
obstante, se estará presto a su 
ejecución en el momento en que 
sea requerida. 

 

20 

Atender los requerimientos que realice el 
supervisor, tendiente a una correcta 
ejecución del programa de articulación de 
la educación media 

El 11 de marzo de 2026, participé 
en el Comité Primario realizado 
en el municipio de Puerto Gaitán, 
en representación de la 
coordinación académica. En este 
espacio, se socializaron las 
generalidades del programa de 
articulación con la educación 
media para la vigencia 2026, 

ANEXO 5 

maurimessac@hotmail.com
Texto tecleado
N/A
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abordando aspectos relevantes 
del proceso formativo. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe. Una 

vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato para 

legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades desarrolladas y los resultados. 

Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales forman 

parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA ORDEN DE 

VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1     

2     

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados y (iii) el 

pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro. 9501297122 de Aportes en Línea referente al mes 

de febrero. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MAURICIO ENRIQUE MESSA CABRALES 

Contratista 

C.C. 80.228.505 de Bogotá 

 

 

Recibí a satisfacción: 

 

 

 

Firma 

JORGE DANIEL ZIPA RODRÍGUEZ 

Supervisor(a) Contrato No. CO1.PCCNTR.9035242 del año 2026     

Coordinador de Programas Especiales 
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Control de Cambios 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

1 Marzo 2026 

Creación del formato. 

El presente formato sustituye el formato GTH-F-062, en virtud de su 

migración del proceso de Gestión del Talento Humano al proceso de 

Gestión Contractual, conforme a la actualización documental 

correspondiente. 

 

 

 



EVIDENCIAS  

1 
 

ANEXO 1. 

GOOGLE DRIVE DE ACOPIO DE DOCUMENTOS 

 
 

SHAREPOINT ONEDRIVE REMISIÓN DE DOCUMENTOS PARA INSCRIPCIÓN Y MATRÍCULA 

 



EVIDENCIAS  

2 
 

REMISIÓN DE DOCUMENTOS A COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA 

 

 

 



EVIDENCIAS  

3 
 

ANEXO 2. 

APOYO DISTRIBUCIÓN MATERIALES DE FORMACIÓN 

 

 

 



EVIDENCIAS  

4 
 

ANEXO 3. 

GRUPO WHATSAPP MEDIA TÉCNICA CISM 

 

 

ATENCIÓN INSTRUCTORES VÍA WHATSAPP 

 

 



EVIDENCIAS  

5 
 

ATENCIÓN INSTRUCTORES VÍA CORREO ELECTRÓNICO 

 

 

 



EVIDENCIAS  

6 
 

REUNIÓN INSTRUCTORES LÍDERES 

 

 

 



EVIDENCIAS  

7 
 

ANEXO 4. 

 

 

 

 



EVIDENCIAS  

8 
 

ANEXO 5.  

 

 

  


